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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación abordó el tema referido a las víctimas de violencia 

sexual atendidas en el Complejo Judicial Florida Norte (CJFN), y como se evidencia el 

trauma psicológico en el que viven, este trabajo tuvo como objetivo proponer un 

Programa de Atención Legal para proteger a las víctimas de violencia sexual en el CJFN. 

La metodología tuvo un propósito como Aplicado, enfoque mixto y un alcance 

Descriptivo y Explicativo, el diseño fue no experimental de corte transversal, se obtuvo 

una muestra de 137 personas, abogados y personal técnico del CJFN vinculados a temas 

de violencia sexual. Los resultados mostraron que las directrices legales no dan soporte 

al programa de atención o asesoría legal, respecto a la atención terapéutica no viene 

ayudando psicológicamente a la población víctima de violencias, así como de una 

reducción de riesgos como consecuencia de aplicar una cultura preventivas. Se concluye 

que una propuesta sobre la implementación de un Programa de Atención Legal protegería 

a las Víctimas de Violencia Sexual en el CJFN, y que, de acuerdo con la opinión de 

especialistas sobre esta propuesta, arrojaron un Coeficiente de validez de contenido es 

0.916 por lo que se recomienda la pertinencia de implementar y aplicar el programa. 

Palabras Clave: programa de atención; legal; victimas; violencia sexual; traumas. 

 

 

 

 

 

https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v5i5.842
mailto:soledicampos@hotmail.com


Soledispa Campos 
 

Ciencia Latina Revista Científica Multidisciplinar, Ciudad de México, México. 

ISN 2707-2207 / ISSN 2707-2215 (en línea), setiembre-octubre, 2021, Volumen 5, Número 5. 

https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v5i5.842 p.7240 

Legal assistance program to protect victims of sexual violence in the 

florida norte judicial complex, Guayaquil. 2020 

 

ABSTRACT 

The present research work addressed the issue referred to the victims of sexual violence 

treated in the Florida North Judicial Complex (CJFN), and as evidenced by the 

psychological trauma in which they live, this work aimed to propose a Legal Attention 

Program for protect victims of sexual violence in the CJFN. The methodology had a 

purpose such as Applied, mixed approach and a Descriptive and Explanatory scope, the 

design was non-experimental, cross-sectional, a sample of 137 people, lawyers and 

technical personnel of the CJFN linked to issues of sexual violence was obtained. The 

results showed that the legal guidelines do not support the program of care or legal advice, 

with respect to therapeutic care it has not been psychologically helping the population 

victim of violence, as well as a reduction of risks as a consequence of applying a 

preventive culture. It is concluded that a proposal on the implementation of a Legal 

Attention Program would protect Victims of Sexual Violence in the CJFN, and that, 

according to the opinion of specialists on this proposal, they yielded a content validity 

coefficient of 0.916, so that the relevance of implementing and applying the program is 

recommended. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Cavagnoud (2018) refiere que las Naciones Unidas conceptualiza la violencia contra las 

mujeres como toda acción que atente contra la vida y el honor de las personas de sexo 

femenino como consecuencia de un abuso daño sexual, maltrato físico o psicológico en 

las mujeres, así mismo las intimidaciones, la privación arbitraria de la libertad, la 

coacción (ONU, 1993: p. 3). Los actos de la violencia que sufren las mujeres han sido 

duramente mediatizados a nivel del mundo desde octubre de 2017, esto involucra retos 

familiares, de cada individuo y políticas con componentes de protección social y de salud 

pública. El estudio respecto a este tipo de violencia plantea dos formas de mencionarla. 

La primera se basa en las relaciones de control y poder. La segunda forma se le llama 

“violencia situacional”, la misma que es el resultado de un conflicto abierto entre la 

pareja, siendo que una disputa acaba en una acción de violencia física más circunstancial 

(Johnson & Leone, 2005). (párr. 1-4) 

En su revista ACNUR/L (2019), nos dice que la violencia de género y sexual, está 

representada por actos diversos que va en oposición a la voluntad de una persona y se 

origina en reglas de género y relaciones que no tienen una igualdad de poder, que incluyen 

la coerción y amenazas de violencia. (párr. 1) 

Giammattei A. (2019) En todo tiempo hemos observado que los impactos que se 

ocasionan dependen principalmente del tipo de abuso y el contexto en que se ocasiona. 

Estudios proyectan incrementos de víctimas de abuso sexual o violencia quedan con 

secuelas, de las cuales se pueden mencionar: miedo, desconfianza, hostilidad a el sexo 

que lo agredió o hacia su familia, ansiedad, vergüenza, huida de casa, culpa, bajo 

rendimiento escolar, consumo de drogas, elevada insatisfacción y disfunción sexual, 

angustia, depresión. Los efectos se incrementan, en tanto más cercano sentimentalmente 

sea quien le causo la agresión, mientras mayor haya sido el tiempo de lo sucedido, 

mientras más violencia se haya utilizado y menos credibilidad se brindó a la víctima. 

Holt K. (2020), en su reportaje menciona que, en función a muchos informes de 

violaciones horribles, acontecidas en diferentes lugares del mundo en las últimas 

semanas, como Bangladesh, Marruecos, India, Argelia, Pakistán, Nigeria y Tunez, entre 

otros, la población se ha indignado de manera justificada y ha solicitado justicia para las 

víctimas, así como adoptar las medidas necesarias para prevenir las agresiones sexuales, 

enfatizó Michelle Bachelet, quien compartió el enfado de las personas afectadas y se 
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solidarizó con las víctimas, pero de igual manera hizo saber su intranquilidad ante los 

invocaciones y la aprobación de leyes que proponen aplicar penas inhumanas y crueles, 

diferente de la pena de muerte, para quienes ejecutaron estos actos. Como ejemplo citó la 

ley emitida últimamente en el estado noroccidental de Kaduna en Nigeria, que pide se 

aplique la castración quirúrgica a los hombres que cometieron violación, la supresión 

quirúrgica de las trompas de Falopio para el caso de mujeres y pena de muerte en caso la 

víctima tenga menos de 14 años. A esta legislación se sumaron iniciativas similares en 

Pakistán, Bangladesh y otros países. (párr. 1-3) 

Lo antes descrito genera interrogantes que se resumen al plantear o formular el 

problema de investigación consistente en ¿Cómo proteger a las víctimas de violencia 

sexual en el complejo judicial Florida Norte, Guayaquil? 2020?, esta problemática, se ha 

justificado considerando que hay un incremento de víctimas de violencia sexual, en este 

sentido, esta justificación se realiza desde una perspectiva teórica, considerando que se 

logrará afianzar el conocimiento sobre la temática en lo puntual, asimismo porque este 

trabajo servirá como soporte o base para nuevas investigaciones, es importante resaltar 

que teóricamente se logrará plantear estrategias de abordaje con el fin de darle un soporte 

epistemológico a la investigación. En la perspectiva practica se busca aplicar 

conocimientos que ayuden a encontrar soluciones a los diferentes tipos violencia sexual 

y la forma en que estos deben ser abordados, recordando que debemos plantear soluciones 

prácticas que generen espacios de compartir en pos de ampliar la gama de propuestas de 

solución a los requerimientos de la sociedad. En cuanto a la perspectiva social, podremos 

viabilizar situaciones en las que la comunidad cuente con un mayor nivel de atención y 

control de este tipo de violencias y orientar a denunciar a todos aquellos que propicien 

estos actos delictivos sea en el espacio en que se a necesario. Esto nos permite plantear 

como  

Objetivo general 

 Proponer un Programa de Atención Legal para proteger a las víctimas de violencia 

sexual en el complejo judicial Florida Norte, Guayaquil. 2020.  

Planteando además los siguientes  

Objetivos Específicos 

1. Diagnosticar el estado actual de las víctimas de violencia sexual en el complejo 

judicial Florida Norte, Guayaquil. 2020.  
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2. Identificar los factores influyentes en las víctimas de violencia sexual en el complejo 

judicial Florida Norte, Guayaquil. 2020,  

3. Diseñar Programa de Atención Legal para proteger las víctimas de violencia sexual 

el complejo judicial Florida Norte, Guayaquil. 2020 y  

4. Estimar los resultados que generará la implementación de Programa de Atención 

Legal en las víctimas de violencia sexual en el complejo judicial Florida Norte, 

Guayaquil. 2020.  

Esto ha permitido platear como  

Hipótesis  

La implementación de un Programa de Atención Legal protegería a las víctimas de 

violencia sexual en el complejo judicial Florida Norte, Guayaquil. 2020. 

Santana (2018) Consecuentemente se realizó un análisis y evaluación de la actual 

situación donde se da la vulneración por lo que se infiere que en el Código Integral Penal 

define los derechos de las víctimas, mas no lo hace con las sanciones que se debe aplicar 

a las personas que realicen la vulneración del derecho a la no re victimización; por lo que, 

la viabilidad de este estudio es la modificación al Art. 268 donde acuerda la sanción para 

los que vulneren este derecho. (p. vi) 

Devillanova, Fasani y Frattini (2018) Los autores encuentran que los inmigrantes que son 

potencialmente elegibles para un estatus legal bajo el programa de amnistía tienen una 

probabilidad significativamente mayor de ser empleados en comparación con los 

inmigrantes indocumentados que no son elegibles. El tamaño del efecto estimado 

equivale aproximadamente a la mitad del aumento en el empleo que los inmigrantes 

indocumentados en nuestra muestra experimentan normalmente durante su primer año en 

Italia. Estos hallazgos son robustos a varios controles y ejercicios de falsificación. (p. 

853) 

Malca (2015) Para resguardar a las víctimas del agresión de violación sexual, en la 

entrevista en Cámara Gessell, nos dice que no  sólo bastaría la tecnología implementada 

en la Cámara, sino que es importante la perito, si la agredida es de sexo femenino y el 

perito, si el agredido es varón, que va a llevar a cabo la Entrevista Única debiendo ser una 

profesional competente que ante el agredido conozca las herramientas suficientes para 

conseguir una prueba idónea e impedir que se  victimice, con la finalidad de que no haya 
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controversia alguna sobre la calidad de prueba de la entrevista que se realiza en sala de 

entrevista única en Cámara Gesell. (p. 109) 

Flores (2019) en esta investigación se determinó que las víctimas de delitos sexuales de 

violación, muestran daños y efectos posteriores graves de tipos físicas, psicológicas, 

sociales, materiales, morales, daño a su plan de vida, daños que totalmente no son 

analizados, ni alcanzados en su totalidad en las sentencias emitidas porque no se realiza 

un análisis de cada uno de ellos. (p. 114) 

II. METODOLOGÍA 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

Según el propósito es aplicada. Dado que tiene por finalidad buscar cómo aplicarlo o 

utilizarlo para el afianzamiento de los saberes adquiridos. Según el enfoque es Mixta, 

porque se utiliza cuando se requiere una mejor comprensión del problema de 

investigación, y que no te podría dar cada uno de estos métodos por separado. 

(QuestionPro, 2021). Según el alcance es Descriptiva, porque muestra los conocimientos 

de manera que la existencia se da tal y conforme ocurren en un determinado espacio y 

tiempo dado. Aquí se observa y registra, o también preguntamos y registramos los 

fenómenos sin generar cambios, debe ser tal como es. (Rojas, 2015) y es Explicativa, 

porque provocan que algunos hechos expliquen del porqué suceden tales o cuales 

fenómenos, cuáles son las condiciones y es más porqué se establece la relación entre dos 

o más variables. (Rusu, s/f). en cuanto al Diseño de investigación este fue no 

experimental, el cual fue seleccionado por contar con la característica de no manipular 

las variables en forma intencionada, el fenómeno es observado en su condición natural tal 

como ocurre, asimismo, la investigación fue de corte transversal, para la recolección los 

datos en un tiempo y momento únicos, y realizar un analices de su influencia y relación, 

abarcando grupos o subgrupos, (Hernández-Sampieri, Fernández y Baptista, 2010. p. 

120). 

2.2. Variables y operacionalización 

La Variable Independiente Programa de atención legal, es aquella que refiere que la 

atención legal es la que tiene a cargo brindar la información y asesorar para conseguir 

solucionar todos los que tengan relación para aplicar normas, reglamentos y leyes en 

materia de derecho, abarcando todas las variaciones de esta. (párr. 1) 
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La Variable Dependiente Las víctimas de violencia sexual, la violencia sexual es 

cualquier actividad o contacto sexual que ocurre sin su consentimiento. Puede involucrar 

fuerza física o amenaza de fuerza. También puede ocurrir debido a coerción o amenazas. 

(MedlinePlus, 2021, párr. 1) 

2.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

Arias (2006) precisa que población, es también conocido como conjunto finito o infinito 

de elementos que guardan una especial relación debido a las características comunes. 

Esta, queda determinada debido al planteamiento del problema y por el señalamiento del 

objetivo del estudio. En la investigación objeto de estudio se ha considerado como 

población a cada uno de abogados y personal técnico del complejo judicial Florida Norte 

vinculados a temas de violencia sexual, que suman 137 servidores en total 

Muestra 

Olivero (2016) Un subgrupo de la población, que se determina bajo ciertos criterios como 

la representatividad y el número adecuado. Es importante precisar que cuando una 

población de análisis es relativamente pequeña, a criterio de los investigadores se puede 

tomar a esa población como la muestra, por lo que debería quedar de la siguiente manera: 

N = n = 137, Con esa determinación ya no aplican técnicas de muestreo. 

2.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Las técnicas que se utilizarán en la investigación están dadas por un conjunto de 

herramientas e instrumentos que servirán de apoyo para la obtención de datos, (Qualtrics, 

2021) refiere que las encuestas son una dinámica de recogida de datos a partir de un 

muestreo de personas, a menudo con el objetivo de generalizar los resultados para un 

segmento de población más grande. En el trabajo investigativo se utilizó la encuesta, 

donde se estableció preguntas de tipo estructuradas relacionadas a la variable de estudio, 

que permitió la obtención de información. En cuanto a los Instrumentos 

Estos vienen hacer el medio que utilizará para guardar la información obtenida, el 

cuestionario es el cúmulo de preguntas que deben ser respondidas, luego de que han sido 

estructuradas de la forma más clara posible, de modo que no genere confusión o una mal 

interpretación. 
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2.5. Procedimientos 

Los procedimientos para la recogida de datos estuvieron dados por la aplicación del 

instrumento, es decir la encuesta que fue aplicada a abogados y personal técnico del 

complejo judicial Florida Norte, mediante aplicaciones Web como los formularios de 

Google drive. Que permitió obtener información sobre las variables de estudios.  

2.6. Método de análisis de datos 

Una vez recolectados los datos a través de las aplicaciones web respectivas, se procedió 

a la revisión y el análisis minucioso acerca de las respuestas obtenidas, las mismas que 

se tabularon mediante programas como el excel y el software estadístico SPSS. 

2.7. Aspectos éticos 

Cada proceso investigativo de nivel académico, siempre deben estar sujetos a reglas que 

pueden determinar qué tan relevantes son los resultados obtenidos:  

Respeto, aspecto ético importante dentro de una investigación en la cual se incluyen 

personas y por lo cual es imperante que se pueden generar situaciones legales o de 

relación con la moral, en tal sentido se consideran los derechos de quienes son 

considerados dentro de la investigación.  

Transparencia, referido a la conducta humana, lo cual permite que todos comprendan 

de la forma más fácil el mensaje de lo que se quiere expresar, teniendo en consideración 

que ser transparente es ser claro, a tal manera de no dejar que se den malas 

interpretaciones.  

Confiabilidad, referido a la capacidad de lograr realizar una función específica y que 

esta conlleve a generar confianza sobre los resultados hallados a través de procesos 

considerados adecuados y permitidos.  

Autonomía ejecutar un estudio investigativo, debe asegurarse de la independencia que 

el equipo investigador debe tener, pues los hallazgos a los que se arriben tendrán una 

connotación en la sociedad.    
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Tabla 1     

Las directrices legales están dando soporte al programa de atención o asesoría legal 

Descripción fi % 

TD 37 27.00 

D 54 39.42 

NO 28 20.44 

A 18 13.14 

Total 137 100.00 

Fuente: El Autor 
 

Conforme a los datos conseguidos en la Tabla 1, sobre si Las directrices legales están 

dando soporte al programa de atención o asesoría legal, al respecto un 27 % manifiestan 

estar Totalmente en Desacuerdo y un 39.42 % solo refieren estar en Desacuerdo con tal 

afirmación, asimismo un 20.44 % tienen dudas y prefieren No Opinar, mientras que un 

13.14 % ante dicha afirmación refieren estar de Acuerdo. Estos resultados se corroboran 

con lo manifestado por Pineda, González y Fernández. (2021) quienes precisan la 

imperiosa necesidad de contar con una ley o normas que puedan regular el accionar por 

parte del estado en función a la imperante necesidad de prestar el necesario, dado que sin 

ello la población que está expuesta no se sentirá respaldad por sus autoridades o por el 

gobierno que los dirige. En esa misma idea Strassle y Berkman (2020) muestran que hay 

regulaciones y sobre todo en materia de protección que han sido anuladas y con ello se 

puede evidenciar el desamparo en el que se siente la población. 

Tabla 2     

La atención terapéutica viene ayudando psicológicamente a la población víctima de 

violencias 

Descripción fi % 

TD 51 37.22 

D 22 16.06 

NO 52 37.96 

A 12 8.76 

Total 137 100.00 

Fuente: El Autor 

 

Asimismo, conforme a los datos conseguidos en la Tabla 2, sobre si La atención 

terapéutica viene ayudando psicológicamente a la población víctima de violencias, al 

respecto un 37.22 % manifiestan estar Totalmente en Desacuerdo y un 16.06 % solo 
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refieren estar en Desacuerdo con tal afirmación, asimismo un 37.96 % tienen dudas y 

prefieren No Opinar, mientras que un 8.76 % ante dicha afirmación refieren estar de 

Acuerdo. Dichos resultados evidencian lo manifestado por Jaramillo-Sierra y Ripoll-

Núñez (2018) quienes puntualizaron que no se está obteniendo la sensibilización que se 

busca a través de los programas legales, el de brindar ayuda o soporte terapéutico para las 

personas que se ven afectados por algún tipo de violencia o daño que se causa, aún cuando 

lo deseado sería eliminar la violencia física, la reducción de la violencia psicológica y el 

incremento del tiempo compartido, el conversatorio y la intimidad de la pareja. Por 

último, se lleva a discusión los hallazgos referidos a otros programas respaldados en 

evidencia para violencia de pareja. (p. 55) 

Tabla 3     

La reducción de riesgos personales viene siendo la consecuencia de aplicar una 

cultura de prevención 

Descripción fi % 

D 26 18.98 

NO 22 16.06 

A 28 20.44 

TA 61 44.52 

Total 137 100.00 

Fuente: El Autor 
 

Por otro lado conforme a los datos conseguidos en la tabla 3, sobre si La reducción de 

riesgos personales viene siendo la consecuencia de aplicar una cultura de prevención, al 

respecto un 18.98 % solo refieren estar en Desacuerdo con tal afirmación, asimismo un 

16.06 % tienen dudas y prefieren No Opinar, mientras que un 20.44 % ante dicha 

afirmación refieren estar de Acuerdo y finalmente el 44.52 % están Totalmente de 

Acuerdo con lo manifestado. Estos resultados se corroboran con lo manifestado por 

Rzhevskaya et al. (2020) quienes precisan que se requiere desarrollar actos legales 

regulatorios que controlen el procedimiento de restricción de los derechos de los 

individuos con trastornos mentales y criterios médicos. El enfoque bioético a la prestación 

de atención psiquiátrica, el uso de programas psicoeducativos y la rehabilitación 

psicosocial promueven el cumplimiento de los pacientes y una alianza terapéutica efectiva 

con un psiquiatra. (p. 568) 

Tabla 4     

El daño físico que sufren las víctimas de violencia sexual cada día se evidencia como 

lesiones graves 
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Descripción fi % 

D 17 12.41 

NO 29 21.17 

A 59 43.07 

TA 32 23.35 

Total 137 100.00 

Fuente: El Autor 
 

Conforme a los datos conseguidos en la Tabla 4, sobre si El daño físico que sufren las 

víctimas de violencia sexual cada día se evidencian como lesiones graves, al respecto un 

12.41 % solo refieren estar en Desacuerdo con tal afirmación, asimismo un 21.17 % tienen 

dudas y prefieren No Opinar, mientras que un 43.07 % ante dicha afirmación refieren 

estar de Acuerdo y finalmente el 23.35 % están Totalmente de Acuerdo con lo 

manifestado. Los resultados mostrados corroboran lo hallado pues, lo manifestado por 

Malca (2015) sugiere Para resguardar a las víctimas del agresión de violación sexual, en 

la entrevista en Cámara Gessell, nos dice que no  sólo bastaría la tecnología implementada 

en la Cámara, sino que es importante la perito, si la agredida es de sexo femenino y el 

perito, si el agredido es varón, que va a llevar a cabo la Entrevista Única debiendo ser una 

profesional competente que ante el agredido conozca las herramientas suficientes para 

conseguir una prueba idónea e impedir que se victimice, con la finalidad de que no haya 

controversia alguna sobre la calidad de prueba de la entrevista que se realiza en sala de 

entrevista única en Cámara Gesell. (p. 109) 

III. CONCLUSIONES 

1. La presente investigación concluye con una propuesta sobre la implementación de 

un Programa de Atención Legal para proteger a las Víctimas de Violencia Sexual en 

el Complejo Judicial Florida Norte, Guayaquil. 2020, programa que es muy 

necesario, pues la problemática referida a las víctimas de violencia sexual está 

aumentando y necesita ser abordada desde los diferentes estamentos del gobierno y 

con ello generar confianza en aquellas personas que fueron víctimas de este tipo de 

violencia. 

2. Se identificaron aspectos muy notorios que tienen a las víctimas de violencia sexual, 

las lesiones son de diferentes tipos y magnitudes, incluso llegando a la muerte, una 

inestabilidad, nerviosismo sumado al trauma y temor permanente. 
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3. Se analizaron factores saltantes que son los que se asocian directamente a la 

inestabilidad de las víctimas de violencia sexual como daños físicos que cada vez 

tienen manifestaciones de lesiones fuertes, psicológicos y su prevalencia en la nueva 

conducta que asume la víctima y morales frente a no saber manejar la llamada 

deshonra que sufrió. 

4. Se elaboró un programa con un diseño que aborde en enfoque integral de acción, para 

lo cual se consideró la parte legal, el tiempo de la atención terapéutica y como 

desarrollar una cultura preventiva, con lo cual se pretende reducir los niveles de 

inseguridad y desprotección en que hoy se sienten las víctimas de violencia sexual. 

5. Los resultados que se obtuvieron, a través del juicio de expertos, estadísticamente 

demuestran la importancia y necesidad de aplicar este programa, revisada y evaluada 

por especialistas, conocedores de la gestión del estado y con el pertinente aporte de 

legalidad de intervención, arrojan un Coeficiente de validez de contenido es 0.916 

con lo cual se determina la pertinencia de implementar y aplicar la estrategia 
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